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Este- Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad.

L<? quo comunico a V. I. para su conocimi(nlto y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.

o • Ma~rid•.10 de junio de 1974.-P. D" el Subsecretario de Eco
roJa Fmanclera. Fernández-Bu/?allal y Barrón.

Ilmo. Sr. Di,rectot general de· Política Financiera.

RE80LUCION del Patronato de ,..Apuestas }",futuas
Deportivas Benéficas por la que se aprueban las
normas que regirán los concursos de pronósticos
sobre los resultados de partidos de fútbol a pattir
de 1 de septiembre de 1974.

- L~ .Las- presentes normas tienen por objeto ostablecer las
condIciones por las qUe sé rigen los concursos de pronósticos
sobre los resultados de _los partidos de fútbol Cille organka
el Pat.ronato de Apu.e~tas Mutuas Deportivas Benéficas.

EI- hecho de partlelP.a-r en un .concurso_ implica, por parte
dt'1 apostente que suscnbe un boleto, el conocimiento de estas
normas y su adhesión a las mismas, quedando sometida su
apuesta a las condiciones que en ellas Se establecen

2.
a
~Las apuesta.8 ,mutw;s se cQnciertan bajo la f~rma de

concur~05 de pronost.lc?,s sobre 1<;',5 resultados de un parUdo °
d~ var..os partIdos de futbol que fIguren en competiciones auto
rIzadas por la Real Federación Espuiíola de Fútbol o que tengan
cani.-cter .internacionaL

También podra"';1 inclúirse en un :concurso partidos·a celebrar
e.n OtfOS Palo?:" siempre. que estén autorizBdus por las respec~
tlvas FedúraclOnes de Fl.ltbol u Organismos a quiúnes corres
ponda,
'. 3. a Los pronó~sticos sólo podrán efectuarse utilizando los
1I11preSQ;;, gue edite"el Patronato a tal efecto y ajustándosc a
las con.dl~:,ones que se establecen en estas normas.

Los ,mpresos constarán Me dos partes denominadas "resguar..
d.o» Y, "bol~to~..El "resguardo; constituyo ddcumento acredita
t,~vO, t;.) prInCIpIO, de la cantidúd abonada y sjrve para identi
fIcar un ,boleto a efectos de reclamaciones y co;:¡rar los premios
que -pudteran correspvnder por los pronosticos consignados en
el "boleto".
. .tos "p!.o~ósl:icos figurados en el «resguardo", tienen como
Ulu~a fmalIdad la de set\iir'de recQrdatorio al _apostante.

El:'boleto" es la parte del impreso unido al «rt\sguardou. y
que cons?t de dos .cuerpos denominado::> B-1 y B~2. El cuerpo B-·l
e8~a destmado a formular los pronósticos y_ servJrá para deter
.mmar en, el esq,rutinio el numero de acierles de cad~l apuesta.
El cuerpo ?-2 para aCI:editar, en principio, por el sello que
11~\-:a adher;do, el número de apuestas jugadas y, por tHn!o,
vaL.das para el conc;urso.

4;" EJ Patronato facilltará dos cIases de impn'sos: los· ~'¡lOr..
mal,e'>>>. RarucAda conl?urso de pronóbticos y los «v¡Ctlidós pi-lra
cU:;-lJq~ler cOP..curso",. . .

Impresos florillnief)

5. a
, En el xesgual'do de ~ste impreso fiO"ur'adt un JUo"u-r dcs

tiilddo a r,clncionar los partidos que COrL<;tiiuyen el ~oncurso
de pror:üstlCús de. hí jornada, y que se tendrán en cuenta para
det2rpl."lUr los BClertos qüe concurnln en el boleto,haciéndose
cons:ar adl':illás el orden de los mismos, 'número de 'la -jornada
y fecha. En el cuerpo B-l del "boleto" figm'arán asimismo
los antddores datos.

'l~ambién se podrán in'é]uir uno o varios paytidos de reserva,
que se tendni,n on Cuenta en el caso de que se ,suspenda alguno
o alg.unos de los antli!riores ° que éstos no puédnn cO'mputars(',
en VIrtud de lo establecido en la norma 11 .

.Los, partidos se relacionarán, en 10 posible, cOJlsignando en
pnmer lug~~ el equipo propietario del campo, si está prev;sla
SLt celebraclOn en el de uno de ellos, pet·o aunque Se celebre
en c.l c~~po. del olro equipo o en- uno distinto, ello no alterará
la slgmflCaclón del pronóstico formulado, segun Jo dispuesto
por estas normas-.

Impresos válidos pára cuftlquier concurso

. G.~ En estos impresos no se resd'larán 'los na~tidos ni s()
m~lcara el número yla fecha de la jornadá. Los encuentros
Ob]Hto de- p~on?sti(;o, incluídos los de reserva, serán los que
s.e hagan publtcos e~ el. «J?oletín Oficial del Estl!do~ por el
orden .que se deterrtnne o fIguten en los impresos «normales"
de la jornada en. que. se. utilicen por el apostante, también por
el orde.!?, establecIdo en los mismos, siempre teniendo en cuenta
lo prevIsto~en la norma siguiente. .

.Ambas clases de impresos serán facilitados al público gra·
.tU1~amente por los establecimientos autori-zádos y sólo tendrán
V~lldpz las a}Juesta~ ~ue en, ~llos se consignen si se da cumpH
m.ento de los reqUIsItos eXIgIdos por las presentes norm.as.

~.'" Los pronósticos de un boleto sólo seran válidos. para
la ¡UI'.r:ada en ,que, se ,reciba~ por la Junta encargada de ;:;u
cU.s~odIa, conl~depend9nqía de la clase de impreso que se
ultlIce y de la Jornada que figuré en el nüsmo.

8.'0 El lugar.· destinado para' formular los pronósticos de

cad.a apuesta en el cuerpo B-1 cOnstará de tres columnas de
castIlas; en las casillas e impresos en rojo figurarán los sig-
nos 1, X Y 2. .

Las apuestas estarán numeradas ,de la La a la 8,"
9." :rodas los plaz?s previstos· e.n las presentes normas están

?etermlllados por la fecha de la jornada que figure en los
l~npresos «normales.. editados pai·a cada', concurSo de pronós.
trcoS. Esta fecha podrá ser rectificada mediante anuncio en
el "Boletín Oficial del Estado",. .-

10. Los concursantes consignarán los pronósticos en el
cue~po B-1 del «boleto» con los signos y en la forma-prevista
por las normas 18 y 22, clara y legiblemente, y haciendo
constar~ ,e~ el lugar para ello destinado, su nombre, -apellidos
y donuc.:I1~o.. El Patron~to dec~in~ toda responsabilidl:ld" que
pueda denvarse por el mcumpllmlento de estos requisitos.

. 11. Una vez que el apostante haya consignado sus prohós.
tlcos. en el cue~po. B-1 del boleto, haciendp constar nombre,
apelhdos y domICilIO, deberá entregar el impreso en un e&tn.
bleci miento autorizado para- su recepción . .Dicha entrega se
efect\,Jará durante los días y. horas señalados para admitirlos.

Al efectuo.rse la entrega, el receptor qUe .se haya hecho cargo
del boleto adherirá al .mi§imo y al resguardo, en lugar reservado
puta esta formalidad, sin obligación de comprobar la identidad
del 'pronóstico en cada pal'te del impreso, un .'3ello de los auto·
ll?,ados por el Patronato, que constará de dos partes, figurando
e~1 {;~a una de ellas el número de apuelStas con las· que parti
lapara el apostante, su valor en pesetas y otro número para.
identificar· el boleto en unión del que figura en el impreso.
Separado el «resguardo», se devolverá a la persona qt,le reaJizó
la entrega, . ' .

El apostante debera abonar al entregar el boleto, y antes
de hacerse cargo del "rcsguardo~, el ímporfe de las apuestas
que figuren en el SG!!o adhe:,ido al precio dc cinco pesetas
apuesta.

El apo3tnnte participará en el concurso con las apuestas
váLdas, a tenor de lo que dis.ponen las nonnas- 20 y 27, en
relacÍ\?fi con las apuest.as qUe indique el sello ~unido al boleto.

12. La persona que entregue el impreso deberá comprobar
~i el número de 'apuestas que };ei'iala el sello adherido a su
impreso correspand~ al nume~o de las formuladas y autorizadas.
sin que put\da tomarse en cuenta ninguna reciamaoión sobre
este extremo después de hacerse cargo el intoresado del «res
guardo".

Una ve¿ redbido el. boleto y hecho cargo del «resguardo»
el apostante, en ningún casó se accederá a la solicitud. que
pueaa formular el pronosticador sobre anulación de boletos,
devolución del mísmo, reclificación de pronósticos o consigna.
ción de los dejados en blanco. Tampoco pedrán rectificarse
o formutarsC' pronósticos por telegl-ama, carta o cualquier
otro procedlmiúnto.

El receptor a quien se efectúe la entrega del boleto no asume
rcsponsabHi(.1aO alguna ante el- apostante por los defectos q,ue
p,uedan concUrrir en los pronósticos en el. cuerpo B-l de la
parte denominada «boleto» y que, motive su aúulaciól1 ni por
la diferencia qUeresutte entre el numero de apuestas sel1.alado
Al} el, se1l6 aplicado a las formuladas.

13. El boleto quedará identjficado en la - lista de premios
por el número impreso en los dos cuerpos del ..boleto.. ,y en
el ~resguardo" Para reclamar será preciso además facilitár

-e] númet'o del sello adherido v clase de apuestas a que corres-
ponde dicho sello. '

14. No scrEHl válidos a efectos de estos concursos, y por tanto
no se tomarán en cuenta para la determinación de los aciertos
de cada pronóstico, los que afecten a parUdos en los que con
cucra alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

al Los que se inicien con anterioridad a las catorce hor'as
del <!ia inl'nediato anterior al de la fecha d~ la jornada.

b} Los Clun se inicien dl2sptlBS de la _hora veinticuatro de
la fecha do la jornada.

En IQS supuestos_ pcevistos en los clUb apartados anteríores,
y si figurasen en t¡1 boleto partidos denominados "reserva..s_",
se tendrán en· cuenta los 'pronósticos cDnsigntidos en los mismos
para -determ:nar el número de aciertos de bada apuesta, pero
3iempte asigntt'ndoles los últimos lugares di> colocación en cada
apuesta par el o.('den en qUe figuren,

Si, a posar de haberse recurrido a los particlos de" reserva,
los pronósticos válidos, de acuerdo con 10 indicado anterior~

mente. fuesen' menos dé la mit-:..ld de los incluídos en el con~

CUl'so· de una jornada, sin contar dichos reServas, se a¡úllan\
aquél '1 cadft pronosticador tendrá derecho a· que se le rE!"in~

tegro elímporto de fa cantidad apostada.
Ello no obstante, si se apla7.asen par/:\. una misma fecha

má>, de la mítad de los partidos inchúdos en una jornada,
sin contar· los' denominados «reservas», . se considerará apla
zado para dicha fecha el conCUrsO, pero ¡¡in que afecte el
aplazamiento al peri.odo de recepción <le los bol~tos. .

Vi. Para determinar el acierto de cada pronóstICO, se consI
derará corno resultado de cada partido eJ obtonidQ. en el terreno
d¿¡Ltego al finalizar el Qncuontro, aunque posteriormente los
Organi.¡¡;nws deportivos ,.los anulen, cambien o consideren t.er
minó el encuentro en cualquier momento de su celebra.Cl~n
o dispongan que en fecha posterior a la jornada se contmue
o se celebre de nuevo. '
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En los paTUdos suspendidos por decisión del Arbitro o de

la· autoridad. competente, después de iniciados, se consider,p.rán
qo:tno resultados a efectos de los pronóstic~a los obtenidos en
el. terreno de tuegoen el momento de la suspensión,_ cualquiera
qUe sea. 1& reéolución 'que .posteriormc]lte adopten los Orga~

ni8mos deportivos,
.En· c8,80 de partidos en .los que ~sté prevista la p.osibllidad

.Jl-e pl'9rroga, .a fin de decidir el vencedor del -encuentro o de
'lbna eliminatoria. para de~_erminar.el significado dél pronós*
ticoseen-renderá que la' prorroga forros' .parte integrante del
encuentro, con observauciadel0 'previstó en el panafo tercero'
de la: -norma.J).a

cpalquierotto sistema. adoptado por la Real Federación Es
pañola de Fútbol u Ortanismo competente, como maylX validez'
de goles -en·can1po contrario; serie, de' penalties, de córners u
otro distinto para determinar' el vencedor· del encuentro o
eliminatorla,encaso de subsistir e1 empate al finalizar la:s
prórrogas. previstas, no lll~rará, el significado, del pronóstico,
de acuerdo'con',ro incUcado en er,párrafo anterior.

16. El Patronato no estl\. obligado' a hacer públicas las.
alteraciones que ,pudieran. producirse y que den lugar amod1~
ficaciones.que, afecten a 111 fecha -de ,celebración de los partidos,
hora.rioo cambio de tu..Rar donde deben disputarse.

Sin embargo, Si la:Real Federación Espai~ola de Fútbol u,
Orga.,nísmo de' quien dependa 'la, telebración de los encuentros'
:lncluldos, én una jornada de concurSÓs de pronósticos autorizase
alteración sobre el diay hora quemotivara"'la aplicación de la
nor;ma 14, y. el Patronato hubiere anunciado su, no v&lidez, en
atención a ello, no se totrlarénen'éonsiQeraefón los pronósti
eoo que ,afecten ,a, Jos m~os. c1i~le~uíera que fueren, en
definitiva. ~afecha"y h-orade la c~ebraciÓn.

17. La reoaudaclónde. cada, concursoestatá constituida por
la swna del valor dé las apuestas que formulen los que en ,'él
_participan. .

El 55 R.O!'. 100 de dicha reéaudaeiónse destinará a premios'
y se dividirá. a $U vez én tres fondos idénticos, á djstribuir
cada uno en Já siguiente fonna:. ' - -.

a; l}Íl. fondo para repartir.1I partes,)gua"4ls entre, todas las
. apuestas que ob-oongan el _mAs elevado número de' aciertos,

cuyos· premios se' denon\Ínarán dQ primera categoria.
- b} Otro segundo f(jW'io· para repartir a partes ,iguales entre

todas las ~puesw.s-que ~obteJlgan un númoro de aciertos inme~

diato inferior. a, los de fa ,categoría ..anterior, cuyos ,premios
sQ denominarán de. segunda categoría. ,-

C>Untercer fondo para. repartir, a partes iguales entre
t-odas las. apuestas que obte~~n un número ae aciertos inrne~

dlato inferio!" a . los de, 16, segunda ~tegoriá, y cuyos premios
se denominarán de ~rcera catE'lgoria-.

Si el número de apuestas 'premiadas en la tercera categoría
fuese inferior ',a :18. ,de lainñlediata. 'anteri-or,' se smnuá el
irnpbrte de ambos.folidos y el tota,l será distribuídoentre todas
las coluJ;lUl&8 <le estps dO$categorías.

Sidesp:ués de la aplicación del párrafo anterior la suma
de .apuestas. con .deteehg a premiQ, en la segunda y,. tercera
categorías fU:éSe UU--erior ~ nl1merQ de laS apuestas de' primera
-categoría. S9swnaráel fondO ,desttnadoR,las tres para distri*
buirlo, en partes ig\HUes entre el total de apuestas aq3'rtantes.

, 51 desde un principro.o como"resul~odelaaplicación de·
lo dispuesto en el párrafo anteri0:r; correspondiese a cada una
dé las a~tas-,premiadas de tGi-qera. categoría una cantidad
inferior a SO' pese~ éstas quedarán sin' premio y el fondo
a ellas, destinado. incrementará, alfipartes iguales, los· f-ondos ál
d~str1buir.entre las apu~tas ,premiadas de primera y segunda
ctategoría. '" .",',-. ,

También, '1'. si desde, un ,principio-óo como resultado de .. la
Qcumulación,aques6,haCe referencia ell el párrafo anterior,
correspondiese B., los ,premios de'-segunda categoría una canti
dad inferior a so pesetas, quedarán sin premio y el fondo total
será distribUido entre las apuestas aCI~rtadas de primera cate*
gona. .... .. "

En ·'ningúri C8,&o..- dejará de· aplicarse la cantidad reservada
pára p'remios ili loa de primera cat.egoría dejaran de .hacer
efect~vo el qúe·les corresp~nda, cualquiera que... sea su cuantía.

Pronóstic,?s sencillos pa,rados, cuatro y och,o apueStas

113;. Al efectUar 'los pronósticos de cada encuentro, sI se
desea pronosticar la vtc,torl.a del prtmer equipo, se escribirá
un 1 sobre el signo 1 que figura irripreso en rojo en la primera
casilla de' cada :líne.a horizontar;'de, cada apuesta; si se desea
pronosticar el empaíe. se escribirá una. X·sobre elsigno X que
fig1lI1\J,..mpreso en rojo en la segunda casilla de cada línea' liori
zontal qe cada ap'uesta; si se desea· pronQsticar la victoria del"
~egundqequipo; se escrlltíi-ráun 2~ sobre el signo 2 que figura
Impreso en rojo en 1" tercera casIlla de cada línea, horizontal
de cadaa;puesta~ , ,

Elpron6~tico quedará siempre determinado por, el lugar
q\l-e OCupe:p. en cada apuesta del cuerpo B-l los signos escritos
par. el apostante.

En casada que el apostante es:::riba signos sobre dos o tres
casillaade cada línea hOl1zontal· de cada' apuesta; sólo se Cbnsi*
derara vt\Udo el significado del signo '-cualquiera que sea éste
y siempre de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior-

escJitoen primer lUgar, contado de izquierda a'derecha, salvo
en eleaso previsto en el ap-artáda al de la norma 28.

19. Los pronóstióOs deberán quedar' consignados en la for*
, roa establecida por la norma.. anteri0t:' en ·las apuestas primera

y .segunda. si se juegan dos apuestas: en la primera.' segunda,
. tercera y cuarta, si,se juegan <:uatto apuestas, y en la total~dad:
si se juegan ocho apuestas, .y por el rec~ptor se le aplIcara
,un sello por valor de 10; 20ó40pesetás, respectivamente.

20. En caso de -exi9tir\lna 'diferencia entre el número de
apuestas que indica el· selloapUcado 1 las formuladas, se
procederá en la sigu'Jente forma: ¡

al Si la dif~ijncia. consiste· en haberse aplicado lln sello
de un número de apuestas inferior a. lasque se qonsignan en
el cuerpo B-l del boleto. s610 tendrán. validez los pronósticos
señalados e11 las primeras apuestas de las formuladas. conta*
dos a partir de la izquierd~ del indícadocuerpo B-h hasta
el valor que sf:i.ale el sello abonado-;

b) En caso contrario. o sea si la diferencIa proced€l: de
-haberse' aplicado~un 'sello da un. número de .apuestas s~p.erior "
a: las consignadas en el cuerpoB*l, el_apostante repetlra las
apuestas íuga~as, '<comenzando tiemwe con la numero 1 hasta
el total valor del sello adherido al bole-to.

PronÓsticos Q,breviados o múLUpl!Js

21.. En' este boleto también podrán efectuarse, conjunta*
mente. y de un modo abreviadO', según, fórmula m~temátlCa

preestablecida, el número de apuestas que se autonza en.la
tabla que a continuación se i~d'ca, en función de los pronos*
~icos a <\ps o tres resultados que se formulen.

----~---_.,"----

-*-------~---'-'"--

Pronósticos
,Ap1!lesf,QS

Triples Dobles

2 4'
3, S
4 le
5 32------ ---_...'-- ---_._-
6 -64
7 128• 256, •----------

1 3 24
1 4 48
1 6 192

------- --_._--
2 1 18
2 2 36
2- 3 72------- ----_._- ------
2 4 144
2 5 288
3 2:1

-*._----- ~------

3 2 108
3 3, 218
4 81-_._----- ------- -------
4 2 324
5 ~ 243
5 2 972

-
--,-,,~

Para formular estos pronósticos se utilizarán únicamente
las tres columnas de casillas de la primera apuesta.

22. Los' pr~mó5ticos de ~ada en.cuéntro se formularán de
la siguiente forma: '

a) Pronósticos de un' solo resultado:

Para· pronosticar la victoria del primer. equipo se escribirá
- Ul¡ 1 sobre el signo' 1 qUé figura impreso en roía en la pri
mera columna, de la primera apue¡¡,ta. Para pronosti~ar el
empate se escribirá una X sobre el signo X qua figura impreso
enrojo en la segunda col,umna de la..primera apuesta. ·Para
pronosticar la viCtoria del segundó equipo' se escribfrá un 2 50*
bre.el SígilO,2 que figura impreso en'rojo en la tercera columna
de la primera apuesta.

bJ Pronóstit-os qUe ,cotn1?renden dos resultado..;;:

Si se pronostfca la' victoria del primer equipo y un empate.
St escribin1 un 1 ·sobre el sigilo 1 que figura impreso en rojo
en la primera columna de la primera apuesta y uná X sobre
el signo X qUe f:gUra impreso en rojo en la segunda columna
de la primera apuesta. , . .

Para pronosticar un empaté y la victoria del segundo equil?o
se escribirá. una X sobre el sígno X que figura impreso en roJO
en la segunda, columna 4e la primer:a apuesta y un 2 sobre
el signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera columna
de la primera apuesta. '
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Para pronosticar la victoria del primer equipo y hl 'del
segundo se escribirá un 1 sobre el signo 1 que figura impreso
en rojo en la primera columna de la primera apuesta y
un 2 sobre el signo 2 que figura impreso en rojo en la tercera
columna de la primera apuesta.

el Pronósticos que comprenden tres resultados:

Si se pronostican 100 tres resultados se escribirá un 1- sobre
el signo, 1 que fígura impreso en rojo en la priméta cplumna
de la primera apuesta. una ,X sobre el signo X que figura im
preso en rojo. en la segunda columna de, la primera apuesta.
y un 2 sobre el signo 2 que figura imp'reso en rojo en la ter
cera, columna de la primera fl:puesta.

El significado del pronóstico quedará ~iempre determinado.
en los' ,tres casos, por .la posición de los signos· 1, X, 2, según
se fija' en el segundo párrafo de la norma lB.

23. Una vez consignados los pronósticos en el cuerpo del
boleto denominado B-I, se hará constar en el espacio destinado
a las apuestas segunda a octava el número total que corres
ponda a los pronósticos a· dos y tres resultados, según la tabla
de la norma 21, entregándose el fmpreso en un establecimiento
al,ltorizado para recibirlo, que aplicará el sello correspondiente
.al número de apuestas señ-aladas por el apostante, de acuerdo
con la tabla que anteriormente se ha indicado.

24. El desárrollo del sistema múltiple se determina por los
pronósticos correspond:entes a los partidos válidos para la jor
nada, teniendo en cuen'ta, si procediese, los figurados bajo la
denominación de "reservas~. en la forma que se determina
~ la siguiente norma. -

25, Cada 'upa de los pronósticos de la primera variante,
empezando por an'iba y por la izqy.ierda,· se escribirá una
sol~ vez. Cada I uno de los pronósticos de la segunda variante,
y por el m:smo orden" se repetirá dos o tres veces consecutivas,
según que la variante primera haya sido doble o triple, lle\rando
COllSigo . la repetición de la primera variante en la forma
expresada. Cada· uno de los pronósticos de la tercera variante,
también de izquierda a derecha, se escribirá a continuación
tantas veces consecutivas como corresponde al total de, colum~

nas desarroll~das con las variantes anteriores, y así sucesiva-
• mente, Cada. columna vertícal del desarrollo constituye .una

apuesta.
26, El número lie premios que corresponde' al sistema mul~

tiple es el conseguido por cada una de las apuestas compren~

didas en .el desarrollo anterior.
27. En el caso de existir diferencia entre el número de

apuestas que sefüile el selló· aplicado y las que representen los
pronósticos dobles y tripies formulados en 'el boleto y en los
-partidos válidos para el concurso, se proced.erá en la siguiente
forma:

al Si la diferencia consiste en tener adherido' un sello
con número· de apuestas supedor a las que comprenden el
desarrollo de la combinación para pronósticos dobles y triples,
consignados en partidos válidos para el concurso, se considerará
qt,te ,el apostante repite cada una de las columnas' de este
desarrollo en el orden establecido en la 'norma 25 ha.S-t,a....-com~

pletar el total de apuestf;ls que. comprende el valor del sello
aplicado.

bl En el caso contrario. o sea si el total de apuestas indi.;.
cado:en el sello adherido 'fuese inferior- a los pronósticos, dob~es
y triples consignados' en el boleto para los partidos válidos el)
el concurso, se participara en el mismo con las apuestas corres
pondientes al· valor del sello aplicado, anulándose ·lIts sobrantes,
Para determinar cuáles seall éstas se desarrollará el s1stema
como se indíca··en la norma 25, y las que se anulen serán
lp.s últimas que excedan de las que correspondan al número
de apuestas que señale: el sello adherido,

Determinación de la jugada por-el metodo sencillo o abreviado

28•.. Cuando se consignen, pronósticos en número suficiente,
a tenor de lo dispuesto en la norma 41, .en una o varias
apu~stas, además de la numerada como primera, y en ésta se
formulen ·pronósticos a dos o tres reslIltados,se procederá en
la siguiente, forma:

al SI los pronósticos consignados a dos o tres resultados
son dos o· mús, se considerará se juega el método abreviado
o múltiple en la apuesta primera. quedando nulos y sin valor
19S signados en las apuestas segunda a octava, cualquiera
sea el- sello aplicado, sin perjuJcio de lo determinado en la
~~a~. . •

bl Se, considerará se juega el método sencillo, y por tanto,
de aplicación lo dispuesto en la norma lB, cuando en la pri
mera apuesta Se consigne un pronóstico a dos o tres resulta-
dos Y, los restantes a uno solo, .

Envio de boletos a las Delegaciones y Central del Patronato

29. LQs receptores remitirán a ·las Delegaciones de .que de
'pendan. sin separarlos, los dos cuerpos del boleto, que les
entreguen los apostantes en cada jornada. La separación de
dichosclierpos se efectuará-posteriorrpente. 'dando a cá.da uno
de ellos el destino adecuado .a sudefinicióu.

Si al efectuar la remisión o antes de la misma· observaran la
falta de un boleto, proceden\n a su anulaCión, dando· cuenta al
Delegado de que dependan para que la publique en e~ local
donde estén instaladas las oficinas ·de la Delegación, Si dicha
jaita se presumiera fue~e debida a hurto o robo. deberá el re
ceptor o Delegado formular también la correspondiente denun-
cia ante la Policía. •

Los boletos procedentes de un receptor que llegue a la Dele~

gación después de la hora fijada para el cierre y precinto de
los envases que han de contener los boletos para su envio
a la: Central del Patronato serán también anulados por el
Delegado, procediéndose en la 'misma forma que establece el
párrafo precedente. .-

30. En los anteriores casos, como en el de posible ext,¡avío
de un boleto por el receptor, los riesgos serán soportadoS ú'1\ica
monte por el apostante, y siendo así que los pronósticos formu
lados en taies boletos no toman parte en el concurso -de con
formidad con lo prevenido en la norma· 38-. el apostante
tendrá derecho, a la devolución de- lo que hubiere pagado.

31. El Patronato de Apuestas podrá dejar sin efecto la anu
lación decretada por el Delegado, a que hace referencia el
tercer párrafo de la norma 29, cuando los boletos procedentes
de un rf\yeptor S6 recib~n directamente en la Central del
Patronato 'en las condiciones y circunstancias prevenidas en
las normas 33' y 37.

32. Los Delegados clasificaran los boletos por receptores,
dase y número de sellos, y si al efectua_rse esta operación
comprobaran la falta de algunos de éstos deberán dftr cumpli
mieqto a Jo ordenado en la norRla29.

33. Los boletos que procedHHes de' un receptor se reciban
en 1-a Delegación se introdudrán en ,envases para remitirlos
a la' Central del Patronato, ..

Estos envases serán precintados para. cada jornada en. la
forma y con las garantías que el Patronato determine,

34. Los envases conteniendo los boletos deberán estar en
poder del Patronato en Madrid o en las. Delegaciones a que
hace referenc.'a el segundo párntfo de la norma 36 con' ante
rioridad a- la hora del comienzo de los partidos, procediéndose
a la anulación de. las apuestas correspondientes a los boletos
que lleguen posteriormente, reconociéndose a los apostantes,
de acuerdo con lo prevenido en la norma 30, la devolución
de la cantidad jugada.

El Patr&¡ato no serilt responsable dedemor3;. o extravÍ?
p1"Oducido por el Servicio de Correos u otros medIOS de trans
porte.

Junta de Control

35. En la Central del Patronato se constituirá una Junta
de Control.

:Esta Junta estará integrada por e14- Director Gerente del
Patronato o funcionario en quien delegue, un representante de
la Dirección General de Segur~dad y otro de la excelentísima.
Diputación Provincial de Madrid. .

Los acuerdos de la Junta se tomaran por mayoría.

/lhhivo y custodia por la Junta de Cont~ol

3tL Una vez recibidos en la Central del. Patronato los en
vases que contengan los boletos se procederá a la separacién
de los cuerpos B-1 y &.2 Y a microfilmar' lQli primeros,

La Central del Patronato de 'Apuestas podrá facultar a sus
Delegaciones para rea1i:z;ar estas operaciones,

A continuación se hará entrega a la Junta de Contrbl, antes
del comienzo de los partidos, del microfilme de los cuerpos
B·l de 'los boletos,

37. La Junta de Control podrá,en casos--- excepcionales, ·esti
mar' recibidos en plazo los boletós- o .m.icrofilme de los cuer·
PO!; B~l COl.Tespondientesa boleto? ~eclbld~s en ]~ Central d~l
Patronato e,nMadrid, por aconteclmlelltos lffiprevI~Jos, despues
del comienzo de los p~rtidos, siempre que e~ envase que los
contenga estuviere prec1ntado con las formalidades exigidas por
la norma 33, extreiIlOéste que será comprobado por la Junta
de ControL En este caso se levantará acta haciendo constar
divha circunstancia, efect'Jándose las operaciones previstas en
14 norma 36 bajo la supervisión de la :referida Junta de Control.

Formalización del contrato de apuestas

38. El contrato de apuestas Se considerará formalizado:

al Cuándo el microfilme oe los cuerpos B-1 se encuentren,
antes del comienzo de los partidos, en poder de la propia
Junta para su custodia y archivo.

bl Cuando aun llegando' los documentos a que se refiere
el apartado anterior. después del comíenzo de los partidos, se
cumplan los requisitos y formalidades estableddas por la
norma 37.

Solamente los boletos cuyos microfilmes del cuerpo B-l se
encuentren. custodiados por la Junta tomarán parte en el con~
curso de pronósticos,. - .

El archivo de los documentos a que se hace referenCia en
la presente norma tendrá lugar por la Junta de Centrel en
locales' debidamente acondicionados, que seran cerrados por
los cOIIlPonentes .de ~a Junta, qUG: actuarán de Claveros.

•
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Reparto provisional -de premios

39. ConCluídos los partidos dará comienzo el cómputo y la
clasificación de los aciertos' que contengan los pronósticos de
los boletos. . -

Durante las operaciones' a qUe hace referencia el párrafo
anterior se hará entrega -a la Junta -de Control de relaciones
que compI'fildan' las numeraciones de los bóletos presuntos
premios, procediéndose por la refEtrida. Junta a la -t'J¡pe-rtura del
lugar donde se cus"tódian· los microfilmes para comprobar la
exactitud de los pronósticos. dando su conformidad, si proce-
diere. ~ _ _ _ .

40. Sí al ·efectuar la anterior comprobación se observara
la f*a. en el microfilme de alguno de los cuerpos B~l, se pro-

- cedel'á- a- la anulacióh de los boletos, dando derecho a los titu
lares a ser reintegrndos del -valor ,de las apuestas que indique
la parte .d,el sello e.dhElrldo·al resgu~rdo, por' las causas sefia
ladas en la; norma 30.

-41.La~Junta ·de Control anulará los pronósticos que figu
ren·en el microfilme de los cuerpos B-I, tanto en blanco como
ilegibles, dudosos, con~iendO" raspaduras' que no permítan
su Clara identificación ,o enmiendas o 'signos distintQsa los
autorizados. También' -anulará los que nó se puedan- descifrar
por deterioro delmicI:Ofilme, y aquellas apuestas que por defi
ciencia en el corte al dividir ~os cuetpos B-l y B-2 no se hayan
conservado íntegros y legibles sus pronósticos en el cuerpo B-l
y;' por t8.nW, ene1.mlcrofilme. .

Cuartdo como cons.ecuen-eia" de lo '.prevenidq en el párrafo
anUlriot, el número de pronósticos tenido en cuenta para
computar los:~.iertos' fu~sé inferior,á,lmínimo necesario. para
optar a ~seguir premlp en el (Joncurso. de la. jornada; el pro~
nosticador· ,podrá solicitar, la' devolución del importe de las,
apuestas a-quQafect8. la anulación.

42. La Junta de Control, desp1;1és de terminada la compro
bación. volverá a cerrar' el, local, donde se custodia el micro,
filme de,·los cuerposB-l .dé los boletos. Los c,uerpos B-l qu~
correspondan· a los boletos·comp.fobados por la Junta_ deCoI:ltrol
se clasificaráJi por el Patronato. según los aciertos, en lastres
categorías de premios, haciénd9Be público 'el número de apuestas
incluidas en cada grupo, la recaudacfón de la' jornada, la, can
tidad' destinada a fondo de premios y la qUe provisionalmente
corresponde, Q. cada apuesta premiadBo.:.' . . " ,

-43. 'Las listas 'provisionales se' pu!1icarán, exponiéndose en
. la tablilla de anuncios de las Qficinas centrales del Patronato

y de 'lo~ locales donde están establecidas las' Delegaciones del
Patronato; pero l~ que se expongan en estas últimas, dependen
cias podrán comprender unicamente los boletos recibidos en
recepto:res de· su zona;'

Reclamaciones

-44. A' todo apostnnte a .quien, se co~idere con, derecho a
percibir un, premio J>.or cuantía superiora 5.000 pesetas se le
remitirá al domicilio' indicado. en el boleto -si consta legible
una comunicación informándole que su boleto, est4t incluído
en lista provisional: en caso, de, no recibir dicha conmn1cación
antes -.del sábado siguiente a la fecha ,de 1a.·jornada o si no
está confonne con la misma, por cohsidérat no se le recpnoce
a su boleto les apuestas cPrerp.iadas a que estime tenet derecho,
deberá reclantw: a- la Central del Patronato. '

45. SL a pesar de norecfOir la comunicación a que se
refiere la norm~ ,anterior el' apostante tiene posibilidad de com
probarla lista. provisional y o:!?serva que su' boleto figura
incluIdo en la misma en el1~ga:rque le corresponde, -Y con
las,.apuestas acertadas que 'estime exactas, no será necesario
que curse' la reclamación.

46.' La reclamación ,se formulará por :medio de un impreso,
que p<>drá,obtener en .cualquier estableCimiento autorizado, en
el que d~berAn consignarse los datos que en el mismo se 'soli
cita·n. El impr-eso ht:ibráde :remitirse ¡wr correo cortificado a
.la Cen-trat del Patronato y ha de, recibirse' en sus oficinas
todo .10 más tarde, antes dé las catorce horas del undécimo
día. natural.- a contar empezandó desde el siguiente a la fecha
de la, jornada. , " .

. 47. Para ,los- p~n:ios, inferiores a 5.000 pesetas la 'rec1am~
cIón' habrá, d~ reCIbIrSe en la Central' del Patronato durante
el p.lazo de treinta dí.as naturales, a 'contar empezando desde
el sIg~iente .s la.fecha"de la.j~rnada. ~ .;

48., Ta,mPlél) podrá reclamarse ante cualquier Delegación
'del Patron.a.to antes ,de- las catorce horas del décimo día natu
ral, a contar empezando desde el siguiente a la fecha de la
jornada. ' -

_49. LoS' Ei~stan~es que' se' consideren col:). derecho a PtJ;lmlo
podrán tamblén' dIrigirse a las oficinas centrales 'del Patro~
na.to. en Madrid (anagrama .PAMDEBE). formulando la recla
mac.lón mediante, t!31egram~, qUe deberá recibirse en dithl\'s
oficm,as centrales. antes de las· catorce horas del undécimo día
nat~l. a contar .empezando desde· ,el siguiente a la. fecha de
la. Jornada. En. dICho' telegrama. deberán consignarse los si,.
~ientes .da.tos: número. del boleto, número,del sello, clase del
nusmo, 'número del receptor, Jornada; categoría del premio.que
Se reclama, < nombre y spellipos y dOIJ;licilio del reclamante.
. 50. El Patronato no- asumid ninguna clase da responsabi

lIdad en el caso de tlué exista algún error 'en los datos que

se consignen en el. impreso ,que se ¿urse para formular la
redamaci6n ,o en el, texto del telegrama.

51. La Junta da Control se constituirá después):1.e term :nado
el plazo que s~ñala la norm~ 46 para comprobar las reclama
ciones presentadas, revisándose los microfilmes, y en vista
del resultado. se modificará, si a eno hubiere lugar, la lista
provisional a que afecten. determinándose el reparto defíni~

tive. de los premios de esa jornada. y comunicándose la ·lista
definitiva El las Delegaciones del Patron'hto; quienes 'la harán
pública" en los locales donde estén establecidas.

52. La Junta de Control se reunirá semanalmente, durante
el plazo que señala la norma 47, para comprobar las reclama·
ciones que a.fecten a premios inferiores a 5.000.pesetas.

53, La mera tenencia del resguardo que debe obrar en
poder del apostante no da derecho 'a' que se estime- la rec;l!'tma
ción de un premio si el microfilme del cuerpo B-l no fIgura
entre los an:;hiv:adps con las formalidades que estaplece la
nonna 38.

54-:: Los boletos no premiados, y dado que el microfilme es
reproducción exacta delcuerpoB-l, serán inutilizados a los
cuarenta días naturales a partir de 'la fecha de la jotnadH:

Los cuerpos B-l de los boletos premiados y los microfilmes
que .afecten a una reclamación denegada· permanecerán archi
vadcs durante un año.

55. El Patronato· Tia s'erá responsable dE¡ .las anulaciones que
sean consecuencia de la aplkación da estas normas.

Pago' de premio~

56, Los premios Pe pagaran ·por las Delegaciones del Patro
'nato, en sus locales y en aquellos receptores expresamente auto
rizados, en la Siguiente forma: los premios superiores'a 5.000
pesetas a pa.rtir del tercer día de la publicaci6n del resu~tado
definitivo y de acu~rdooonlos·datog;consignados en el n1lsm?

Los pi'emios inferiores. a 5;000 pesetas se pagarán a ,partIr
del tercer día de la p;ublicación del resultado provisional o de
la aceptación de la reclamaciól1, a. excepción de aquellos co
rrespon~lientes a jornadas en las que. los de primera categoría
afect,en a apuestas noacertad-as con la totalidad de pronósticos
válidos para el escrutinio; en este,. último caso los pren~i~s.no "
p.ofirlm abonarse' hasta la pubUcacón, del resu~tado defII!üIvO.

Para que Se abone. el !Jnporte de un premIO se .precls~ la
entrega del «resguardo". reservándose el Patronato, Sl lo estllnu
necesario, ,el derecho a exigir la identiflt:ación. a,.la peI's~ma
que presente dicho documento o la comparecencmdel s.nscntor
del boleto. Asimismo podrá demorar el pago de un premlO hasta
comprobar la parte del sello unido al «resguardo" con la que
figtlr~ en el cuerpo B-2 del boleto.

57. Excepcionalmente, el, Consejo, de Administración podrá
ordenar, a petición de los apostantes, el pago sin la 'presenta~

ción del' resguardo' con la exigencia de· las formalidades que
se estimen ,necesarias para identificar ar propietario del boleto,
entre ellas la pericial caligráfica de cotejo entre los datos que
figuren tln el cuerpo B-l de los boletos y los que haga cohstar
el solicitante. En pIincipio será desestimada t9da petición que
corresponda a boletos ,en cuyo cuerpo B-l no Ílguren daLas que
permitan 'su identificación. _ ,

58. Los premios caducarán u,na vez transcurrido.s cien días
naturales contados a partir del siguiente a la fecha de la
jamada, sin perjuicio de que' en casose-xc,,:pcionales, ?-8?ida
mente· justificados a satisfacción del. ConsElIJo de Admmtslra·
ciQn,"tlicho plazo pueda ampliarse hasta ciento ochenta días
naturales;

Recursos

59. Todo apostante, por el hecho de' suscribir un boleto,
somete las acdo»eB que del contrato pudieran derivarse· a 'la
decisitm' del Consejo de Ad,ministración, de~ ~atronato. .. ..

60. Si se promoviese litigio ante los'Tnbunales de Justtcta
por la propiedad de un' bole~ premiado, s~ susp.end.erá ,e.l ~ago
del pr-emio hasta que recaIga una 501uclón fIrme. en dicho
litigio. .

En este Caso quedara interrumplC,1it la prescripci6n que se
ñala la norma 58 hasta que se adopte la resolución firme a
que se acaba de hacer referencia:

Los concursantes Q.Gept~,n la Jurisdicción de los J~leces y.
Tribunales cm Madrid-coll motivo de 9ualquier. reclamaCión que
pudie-.a promoyerSe con ocasión de los ~oncursos o de .la apli
cación de .las presentes nonnas, renunClando a cualquwr otro
fuero que pudiera parecer correaponderles.· ,
~El Patronato no asumirá obligaClonespór conveniDoS conGer

tado~por terceros' con la persona que suscriba El:! boleto.
61. Estas normas anulan totalmente las publicadas en fe

chas 'anteriores y han sido aprohadasPQr 111 Consejo de Admi
nistración del Patronato. de Apuestas.· Mutuas Deportivas :aené
ficas"en su sesión celebrada el día .IS' de~ julio' de 1974, de
acuerdo' con lo establecida 'en el párrafo noveno, artícu,lo sép
timo, del Reglamento da -4 de diciembre de 1951, publicado en
el ..Boletín Oficial del Estado» del 15 del mismo mes y año,'"
y comenzarán a regir a 'pary.r de :l, de septiembre de ¡974.

Madrid, 31 de Julio. de 1974.-El DIrector' Gerente.


